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RESOLUCION DE GERENCIA W D?;f -2013-MDLlGM
Exp. W 06342-2012
Lince, D B MAR 2013

EL GERENTE MUNICIPAL:

VIST.O, el Expediente N° 06342-2012, seguido por la empresa PERUANA DE
COMBUSTIBLES S.A., con domicilio Av. República de Panamá N° 3542, distrito de San Isidro,
quien interpone recurso de apelación contra la Resolución Subgerencial N° 038-2013-MDL-
GDU-SDEL de fecha 24 de enero de 2013.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Subgerencial N° 038-2013-MDL-GDU-SDEL, de fecha 24 de enero
de 2013, la Subgerencia de Desarrollo Económico Local declara improcedente la solicitud
presentada por la empresa PERUANA DE COMBUSTIBLES S.A., en el procedimiento de
Licencia de Funcionamiento para el giro venta de gas en el predio ubicado en Av. Canevaro N°
727, Distrito de Lince, por no haber presentado Licencia de Edificación y/o Declaratoria de
Fábrica que acredite que el predio se encuentra acondicionado para el giro en mención, tal
como establece el artículo tercero, en el rubro 'GIROS DE VENTA DE GAS, de la Ordenanza
N° 199-MDL, que regula los niveles operacionales para fines comerciales y edificatorios.

Que, con fecha 22 de febrero de 2013, la empresa presenta recurso de apelación contra la
Resolución Subgerencial N° 038-2013-MDL-GDU-SDEL, fundamentando su pretensión en que
mediante Resolución de Licencia de Edificación N° 00108-2012-MDL-GDU/SIU, de fecha 17 de
septiembre de 2012, se le autorizó en el predio ubicado en Av. Canevaro N° 727, una
ampliación de uso comercial de 21.00 m2, respecto de la cual obtienen el Certificado de
Conformidad de Obra sin Variaciones N° 004-2013-GDU/SIU, de fecha 13 de febrero de 2013.

Que, habiéndose cumplido con la condición técnica establecida en la Ordenanza N° 199-MDL
para el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento la pretensión de la administrada
deviene en fundada.

Que, estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante el Informe W 157-
2013-MDL-OAJ y en ejercicio de las facultades establecidas por la Directiva de "Delegación de
Facultades, Atribuciones y Competencias, de la Municipalidad Distrital de Lince" aprobada
por Resolución de Alcaldía N° 136-2012-ALC-MDL y a lo establecido por el numeral 6 del
artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por la
empresa PERUANA DE COMBUSTIBLES S.A., con domicilio Av. República de Panamá N°
3542., distrito de San Isidro, por las consideraciones vertidas en la parte considerativa de la
presente resolución; dándose por agotada la vía administrativa.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Subgerencia de Desarrollo Económico Local el
cumplimiento de la presente resolución en lo que resulte de su competencia, y a la Unidad de
Trámite Documentario y Archivo su notificación respectiva.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE


